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DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA

ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA, JEFE DELEGACIONAL EN VENUSTIANO CARRANZA, con fundamento en los 
artículos 87, 104, 112 segundo párrafo y 117 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 37, 38 y 39 fracción XIII, XXXVIII, XLI, 
XLVIII y LVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 128 fracción IV y VIII, 190 A fracción I, II, III y IV
del Reglamento Interior de la Administración Pública; 1, 11 fracción I, II, 32, 33,34, 35 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito 
Federal; 50 y 51 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; 97 numeral I al XII, 101 párrafo segundo de la 
Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; Artículo 16 del Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal para el
Ejercicio Fiscal 2011, emito el siguiente:

AVISO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DE LOS
PROGRAMAS A CARGO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL DE LA
DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2011, QUE A
CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 

� PROGRAMA DE AYUDA ESCOLAR A NIÑOS DE PRIMARIA
� PROGRAMA DE AYUDA A JOVENES EN SECUNDARIA
� PROGRAMA EXPERIENCIA JOVEN
� PROGRAMA DE APOYO A LA ALIMENTACION DE NIÑOS EN CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL
� PROGRAMA DE APOYO DE ALIMENTACIÓN A LOS ADULTOS MAYORES
� PROGRAMA DE AYUDA AL ADULTO MAYOR
� PROGRAMA DE AYUDA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD
� PROGRAMA DE ENTREGA DE ESTÍMULOS ECONÓMICOS A DEPORTISTAS Y ENTRENADORES

MEDALLISTAS DE LOS JUEGOS DEPORTIVOS, INFANTILES, JUVENILES Y PARALIMPICOS DE LA
CIUDAD DE MEXICO  2010-2011.

CONSIDERANDO

Conforme a la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal y su reglamento, las dependencias que tengan a su cargo programas
destinados al desarrollo social deben establecer anualmente los lineamientos y mecanismos de operación en los que se incluirán al menos: 
“La dependencia o entidad responsable del programa; los objetivos y alcances; sus metas físicas; su programación presupuestal; los
requisitos y procedimientos de acceso; los procedimientos de instrumentación; el procedimiento de queja o inconformidad ciudadana; los
mecanismos de exigibilidad; los mecanismos de evaluación y los indicadores; las formas de participación social y la articulación con 
otros programas sociales”; por ello, la Delegación Venustiano Carranza establece las “Reglas de Operación para los Programas de
Asistencia y Desarrollo Social 2011”, como a continuación se señalan:   

PROGRAMA DE AYUDA ESCOLAR A NIÑOS DE PRIMARIA

I.- Dependencia o entidad responsable del programa:
La Delegación Venustiano Carranza a través de la Dirección General de Desarrollo Social, como unidad responsable del control y 
supervisión de este programa y como unidades responsables de la operación y seguimiento la Dirección de Promoción Social y Educativa 
a través de la Subdirección de Programas Sociales y la JUD de Atención a Escuelas de Nivel Básico.

II.- Los objetivos y alcances:

Alcance
En el 2011 se implementa el Programa de Ayuda Escolar a Niños de Primaria beneficiando a una población de 2,000 niños y niñas que
estudian de manera regular la educación primaria, en escuelas públicas de la demarcación, con la finalidad de contribuir en el desarrollo 
integral de las y los niños que habitan en la demarcación y así mismo realizar estrategias para que concluyan satisfactoriamente la
educación primaria.

Objetivo General:

Contribuir a brindar condiciones adecuadas a los niños de primaria para concluir la educación primaria a través de ayudas económicas, así
como estrategias y acciones encaminadas a mejorar su calidad de vida.
Objetivos específicos:

� Proporcionar ayudas económicas de manera semestral a beneficiarios de este programa, que habiten dentro de la delegación y que 
se encuentren estudiando en alguna escuela primaria pública ubicada dentro de la demarcación.
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� Propiciar la participación de las y los niños en programas, acciones y actividades que redunden en su desarrollo integral así como
en el mejoramiento de sus condiciones de vida a través de los proyectos de apoyo escolar y de atención integral a las niñas y
niños.

� Monitorear y apoyar la conclusión de los estudios de los beneficiarios, a través de talleres de apoyo a tareas, regularización y
otros.

III.- Metas físicas:

� Entregar semestralmente 2,000 ayudas económicas de $2,100 (DOS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.) a los beneficiarios del 
programa, a niñas y niños que habiten y que estudian el nivel primaria en escuelas públicas dentro de la demarcación

� Monitorear el rendimiento académico de los beneficiarios para que al menos el 80% concluya cada ciclo escolar.

� Atender al 100% de los beneficiarios que requieran o soliciten apoyo escolar a través del Programa de Ayuda Escolar o Atención 
Integral a niñas y niños.

IV.- Programación presupuestal:

$8,400,000.00 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.)
Montos unitarios por derechohabiente: $ 2,100.00 semestrales dando un total de $4,200.00 anuales

V.-Los requisitos y procedimientos de acceso:

Requisitos
Ser niña o niño residente en la Delegación Venustiano Carranza y estudiante que curse algún grado de nivel primaria en una institución 
pública ubicada dentro de la Delegación Venustiano Carranza al momento de solicitar la incorporación al programa, y asignar un tutor por
ser menor de edad.

Firmar de conformidad la Carta Compromiso al ser dado de alta como beneficiario del programa. 

Presentar en original y copia, los siguientes documentos, los cuales deberán entregar de manera completa al momento de solicitar la
incorporación al programa:

� Acta de nacimiento del menor
� Clave Única de Registro de Población (CURP del menor)
� Identificación Oficial del Padre o Tutor (IFE, pasaporte, cédula profesional)
� Comprobante de domicilio (Recibo de agua, predial, teléfono o constancia de residencia expedida por esta dependencia)
� Constancia de estudios expedida por la escuela pública a la que asiste la niña o niño con fecha no mayor a 3 meses al momento

de la incorporación al programa.
� 2 fotografías tamaño infantil del padre o tutor y 2 del beneficiario.

Acceso
1. La solicitud de incorporación al programa es individual y directa por el interesado, por lo que deberá presentarse en la Oficina

de Atención a Programas Sociales con la documentación completa que se especifica en los requisitos de acceso, acompañado
del padre o tutor.

2. Una vez cumpliendo con los requisitos que serán revisados por el personal asignado y llenado el formato de inscripción, será
registrado en la lista de espera de este programa social. Al momento de haber una vacante será dado de alta para recibir el 
beneficio y se le dará a conocer por medio de un escrito, enviándolo a su domicilio.

3. Las solicitudes de incorporación se priorizarán en la lista de espera al programa con el propósito de reducir el tiempo de acceso
de acuerdo al siguiente criterio:

� Quienes vivan en unidades territoriales de alta y muy alta marginación

VI.- Los procedimientos de instrumentación:

Difusión
El programa se dará a conocer a través de:

� Las “Jornadas Transforma tu Colonia” que se llevan a cabo tres veces por semana en cada una de las colonias que conforman la
demarcación;
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� Oficina de Atención a Programas Sociales ubicada en Francisco del Paso y Troncoso No. 219 col. Jardín Balbuena, Edificio 
Delegacional, 2do. Piso, teléfono 57649400 ext. 1249 o 1119, con horario de atención de 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 20:00 
hrs. de lunes a viernes.

� La JUD de Atención a Escuelas de Nivel Básico, estará encargada de proporcionar la información a todo usuario que la solicite, 
y asimismo difundirá el programa a las diferentes escuelas primarias de la demarcación; o directamente a la oficina, ubicada en  
Francisco del Paso y Troncoso No. 219 col. Jardín Balbuena, Edificio Delegacional, 2do. Piso, teléfono 57649400 ext. 1119 con  
horario de atención de 9:00 a 14:00 hrs. y de 17:00 a 20:00 hrs. de lunes a viernes.

� La página web delegacional mostrará los requisitos de acceso.

Acceso
El interesado deberá presentarse en la Oficina de Atención a Programas Sociales, ubicada en Francisco del Paso y Troncoso No. 219 
col. Jardín Balbuena, Edificio Delegacional, 2do. Piso, con horario de atención de 9:00 a 15:00 hrs. y de 16:00 a 20:00 hrs. de lunes
a viernes, con la documentación completa que se especifica en los requisitos de acceso, para dar tramite a la solicitud de
incorporación al programa, en caso de que el interesado presente alguna discapacidad que le impida acudir personalmente a realizar 
el trámite podrá solicitar vía telefónica la realización de una visita domiciliaria de incorporación al programa, debiendo tener lista la 
documentación requerida al momento de la visita.

Registro
� La recepción de documentos será a partir de la publicación de las presentes reglas de operación hasta el mes de mayo y

serán recibidas por la Oficina de Atención a Programas Sociales.
� La documentación será revisada por el personal adscrito a la Oficina de Atención a Programas Sociales, quien avalará el

cumplimiento de los requisitos llenando el formato de inscripción para ser registrado en la lista de espera de este programa
social.

Operación
La Dirección General de Desarrollo Social enviará invitaciones a los nuevos beneficiarios a través de los Enlaces Delegacionales
adscritos a la Dirección Ejecutiva de Participación Ciudadana, con el propósito de hacer entrega de la tarjeta electrónica en la que
será depositada la ayuda económica.

Las 2,000 ayudas económicas a niñas y niños, que sean beneficiarios y que residan en la demarcación se entregarán de forma
semestral por medio de una tarjeta electrónica por un importe unitario de $2,100 (DOS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N)

Se establecerán mesas de entrega con número de folio asignados y enviados en la invitación por escrito, directamente a su domicilio.

Supervisión
La Dirección General de Desarrollo Social a través de la Dirección de Promoción Social y Educativa conjuntamente con la 
Subdirección de Programas Sociales, estarán encargadas de la supervisión del programa mediante la revisión continua de los
mecanismos de control interno de las áreas operativas del programa a través de los siguientes instrumentos:

� Informe mensual de los registros generados en el periodo a la lista de espera al programa
� Informe de bajas de los beneficiarios emitidas en el periodo
� Informe de nuevos ingresos al programa en el periodo
� Informe mensual y trimestral de metas

Control
La Subdirección de Programas Sociales, tendrá un mecanismo de control y seguimiento de las solicitudes que se reciben y serán
incorporadas de acuerdo al número de bajas que se generen semestralmente por el cumplimiento de la edad reglamentaria o por 
alguna de las causales de baja descritas en la carta compromiso firmada por el beneficiario.

Evaluación
La Dirección General de Desarrollo Delegacional a través de la JUD de Evaluación Delegacional estará a cargo de la evaluación de 
la operatividad y cumplimiento de los objetivos del programa.

VII.- Los procedimientos de quejas o inconformidad ciudadana:

El ciudadano que deseé inconformarse o interponer su queja, deberá hacerlo por escrito, cumpliendo con las formalidades que establece el
artículo 44 de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, dirigido al titular de la Dirección de Promoción Social y
Educativa, ubicada en Francisco del Paso y Troncoso No. 219 col. Jardín Balbuena, Edificio Delegacional, 2do. Piso.

El titular de dicha dirección responderá por escrito a quien interponga su queja y/o inconformidad, tal y como lo establece el artículo 120
de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal.
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VIII.- Los mecanismos de exigibilidad:

La incorporación y entrega de la ayuda económica está sujeta a la disponibilidad de los recursos financieros asignados a este programa, el
número de bajas que se registren en cada semestre y la lista de espera correspondiente.

Una vez dado de alta, el beneficiario del programa deberá firmar la Carta Compromiso en la cual se establecen sus derechos y
compromisos que adquiere. 

En caso del incumplimiento de la Carta Compromiso el beneficiario podrá emitir su queja en la Dirección de Promoción Social y
Educativa.

IX.- Los mecanismos de evaluación y los indicadores:

El registro del avance programático- presupuestal.
Las evaluaciones internas
El número de ayudas programadas para entregar/el número de ayudas entregadas*100
El número de niñas y niños beneficiarios que comienzan el ciclo escolar/ el número de niñas y niños que concluyen * 80
El número de servicios solicitados/ el número de servicios brindados*100

X.- Formas de participación social:

A través de la JUD de Atención a Escuelas de Nivel Básico se identificará a los beneficiarios que requieran apoyo metacurricular, y se
atenderán a través de los programas de Atención Integral a las y los niños y Apoyo Escolar.

XI.- La articulación con otros programas sociales:

Este programa deberá estar relacionado y vinculado con las actividades y acciones de educación, deporte, recreación, cultura, prevención
del delito y adicciones, servicios de salud del Programa Delegacional de Desarrollo Social, así como otros que se implementen y ejecuten 
en beneficio de las y los niños.

PROGRAMA DE AYUDA A JOVENES EN SECUNDARIA

I.- Dependencia o entidad responsable del programa:

La Delegación Venustiano Carranza a través de la Dirección General de Desarrollo Social, como unidad responsable del control, y 
supervisión de este programa y como unidades responsables de la operación y seguimiento la Dirección de Promoción Social y Educativa 
a través de la Subdirección de Programas Sociales y la JUD de Atención a Escuelas de Nivel Básico.

II.- Objetivos y Alcances:

Alcance
En el 2011 se implementa el programa de Atención a Estudiantes en Secundaria, beneficiando a una población de 2,000 estudiantes de 
nivel secundaria, en escuelas públicas de la demarcación, con la finalidad de contribuir en el desarrollo integral de jóvenes en secundaria 
que habitan en la demarcación y así mismo realizar estrategias para que concluyan satisfactoriamente la educación secundaria.

Objetivo General
Contribuir a brindar condiciones adecuadas a los estudiantes de nivel secundaria para concluir su educación, a través de ayudas
económicas, así como estrategias y acciones encaminadas a mejorar su calidad de vida.

Objetivos específicos
� Proporcionar ayudas económicas de manera semestral a beneficiarios de este programa, que habiten dentro de la delegación y que 

se encuentren estudiando en alguna escuela secundaria pública ubicada dentro de la demarcación.

� Propiciar la participación de las y los estudiantes en programas, acciones y actividades que redunden en su desarrollo integral así
como en el mejoramiento de sus condiciones de vida a través de los proyectos prevención y de atención integral a las y los 
estudiantes.

� Monitorear y apoyar la conclusión de los estudios de los beneficiarios, a través de talleres de apoyo a tareas, regularización y
otros.

III.- Metas físicas:


